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A. 1,680 MONTEVIDEO, MIERCOLES 1$ DE ABXrL DE 1835——PRECIO 6 Vintenes

®L.
■ X7*Se  publica diariamente on su Imprenta 
xlh lo San Pe*  1ro >xú n¿ro 9. ■*

I ’I j" En esta Capital, se ven le en ol mis na os- 
obleciinionto—E 1 la Libreríx d ? D. Jay n^ H.?r- 
andoz, callada San Gabriel V.° 63.—Ex el ab 

‘í i xcende I). Ma.xiol Fernán bz, cxlh d? San
- larlus N. — 37.—En li calle do San Mijial es-
- 'lina dol Relox:—y onla esquina ctlb di San 

oelipe, bajo di los altos dol Dr. D. L xeas Obos.

PAR\ MARSELLA, 
hTjbrjsV SALDR A á fines do Mayo ol hermoso 
.-¿&ÜL. Borgantin francos Uauguay, el ivado 

y doblado m cobro; tiene oxcelentos comodidades 
para pasageros y las dos terceras partos do su car
gamento y admito carga. Loa Sres. que deseen 
tratar puedan dirijirse á, su consignatario D. Deí 
Jro Jourdm callo del Fuerte No. 168.

Miércoles Santo.—S. Máximo.
»5ate ol Sol á las 6 horas y 29 minutos—So pono a 

las 5 hs. y 3 2 ns.

li k V5J5ÜL
Hn el mes <le Abril de 1835

Creciente,—el dia 6 álas 5 y 18 minuto do 
(a mañana.

Llena,—el dia 13 á las 3 y 56 minutos do la 
nañina.

Menguante,—ol día 19 á la 7 y 48 minutos
I le la tarde.
' Nueva,—el dia 27, á las 5 y 39 minutos do la 

* I ardo.

t

1

4

mas EN QUE SALIJN IIE ESTA CAPITAL.

Para los Pueblos del Interior:—9, 16, 23 y 30 
io cada men.

Ve Buenos Ayres para los Pueblos del Interior.
Para la carrera de Chile 16 de cada mos.
Para la do Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 2 y 26.

Pura et Havre de Glacia.
SALDRA precisamente á fines de 

?* M ’yoel muy velero Borgantin fran
ges José y Luisa de porto do 290 toneladas, clava. 
1» en cobro y doblado en zinc; tiene excelentes 
Comodidades parí pasageros y las dós terceras 
>irles de su cargamento; admire carga. Los 
ores que d.osoe.a trat tr pueden 'Ijrijirse á su con- 
ignat irio D. Pedro Jourdan calle del Fuerte 
lúmero 168.

FOR LO<I OM.
The (A. 1.) British built Brig SEA 

NYMPH, has room for a few tons 
ír.easuri ment goods ardry hieles.

Apply to the captain on boar1, or to
JOHN GOWLAND.

‘ti

P\Rv LO adres.
Saldrá en muy breves días el nuevo y 

V' PPPk m'iy velero bergantín ingles SEA 
NYMPII; tiene lugar p ra algunos 

i ueroa secos. Las personas que gusten tratar pue
den verse cou su-espitan á bordo, ó con

JUAN .GOWLAND.

Pmia el Havre de Gracia.
El herrnn*)  y muy velero her. 
gnntin francés Correo de Gua- 

etuala, torrado y doblado ea cobre, su 
•apilan Gilbert, saldrá para licho desti
no el 15 del corrieníe ; admite solamen 
o algunos pasageros, para los cuales 
ipne excelentes comodidades. Para 
ratar véase con sus consignatarios 
ab 2 Requier y B. £aradére.

Pora fiare clona en derechura.
SJÍÍ \ precisamente en fucr-

de contrata el 30 de Abril el 
muy velero y bien conocido Bergantín 
ardo Aqüilrs, su Capitán I) Juan Bau- 
i9ta Borsone; admire un testó de cetga 
| promete un excelente trato, pasngcrós 
ara los que tiene las mejores eomodi la 
es, para una y otra cosa ocurra á dicho 
¿apitan abordo. ab. 1

’ARA RIO JANEIRO ó SAN
TOS.

POR el présente aviso se previ
ne á loa SS. que gusten cargar 

ir de pasage, para’ dicho destino, quo
aidrá precisamente á fines del corrien 

el muy velero y acreditado bergan- 
n brasilero Paquete de Santos, de 240 
pneladas su capitán F. Berizzo, tcnion- 
o ya a mitad de su carga, y prometí 
indo buen trato y excelentes comodida- 
’ík, para una cosa ú otra, vease con su 
«asignatario. L. L. do María,

Barcelona y Marsella. I
w SALDRA precisamente a anea i
—mes de Abrilla muy conocida y 
vel ’r x polacra sarda “ Concordia ” caj ¡tan Si- 
car io, teniendo ya la mitad do su carga contra- 
la.la; ademas do la otra njitad aprecio muy como- 
do; ádmito pisageroa á los cu des promete buen ¡ 
trat >y correspondientes comodidades ; para una 
úo’.ri cosa puqJo dirijirse á su consignatario 
Lazar o. Luí s do Marín. m. 3.1

í’AilA A VI BE RES.
^^ñ¿^S^kDRA á fines del entrante abril, el

««y velerQ bergantín belga “ Rubén,“ 
do porto da 240 tonolad is capitán Hamiltq-x; tiene 
las do3 tere iros partes do su c xrg 1 y recibe 4 flato 
el rosto, cama así mismo pasageros para lo quo 
tiene excelentes comodidades: los qae«;o interesen 
en uno y otro pueden ocurrir á sq cqnsjgnatarió 
en la calle da gan Juan No. 31. ^1*31 —

Para Valparaíso.
Saldrá á fires del mes de Afiril 

la yelcra y acreditada fragata
i sarda AÜRORX, forrada y ciuvada en 
cobre ; admitirá á flete la torcera parle 
de carga y pasageros, p¿ra Iqs que tiene 
buenas comodidades, nsagurán ioles el 

• er bien tratados. Los SS. que gus en 
íraiar pueden hacerlo con su capitán D. 
Francisco Rkso en la casa d d Cónsul 
de Cerdeña, ó con su consignatario D. 
José María Platero calle de ó. Benito 
núm. 54. m. 30—

I

THE fine, fast syling, copr-cred and cop- 
T ?cr fastened br-g V ELOCITY, J. Vv.

I -.ar—-TáL. ÍStansbcry, Mastcr; has pare of her car
go engaged and will sail for the abové port, on or

I about.the lOthptox. For freightqr passage (having 
excellent accommodations) apply to Capt. Stan3- 
bery, of the consígneos

ab 14 ZIMAIERMAtfN, FRAZIER & Co. 
| PARA FILADELFIA. |

acreditado y muy velero bergantín l 
ly/yjr americano VELOCITY, forrado y cla- 

|i ■••••■ Sfc» vado en cobre, su capitán José VV.
I Stansbéry, saldrá pira aquel destino el dia 10 del 

ll entrante mes de Mayo; tiene ya contratado r arle 
de su cargamento, y ei resto recibirá a flete; admi- 

II te también pasageros, para los que tiene excelentes 
II comodidades. Para tratar véanse con el Capitán á 
I bordo ó con sus consignatarios

ab 14 ZIMMERMANN, FR\ZIER y Cx

SE VENDE.
fo^aTalFna Casa de azotea con sala, aposento 
J J | | y altillo, un cuarto de ladrillo y paja
con cuadra y media de terreno al fondo y una 
cuadra al frente, zinjeadoy con pitas do propiedad 
legítima, situada del otro lado del Arroyo Seco 
El quo se interese en comprarla, en esta Impronta 
darán razón de su dueño. m 23

____ _ AVISO.
SpTflTTiSo vendo una quinta de corto terreno, 
% *•  8 c 11 r I poro con famosa casa, muy cómodas 
en la Aguada, cerca de la panadería de D. Luis de 
la Rosa: —- so vende también una criada sana y 
robusta con leche de quince dias, y un hijo liborto 
de la misma edad. De uno y otro darán razón 
en la calle do San Felipe No. 100- m23

AVISO.
a7~17e vende una casa en el destino 

M m I do Santa Barbara inmediata al 
saladero de Ramírez, calle do ’a Están - 
zub a frente al Norte con un teireno 
perteneciente á la misma casa compuesto 
le 40 varas de fondo y trrinta do frente 

con lo edifi ?ado. Los los SS. que se 
interesen pueden ocurrir i la callo de 
San Carlos casa de Da. María Banco, 
Pinturería de D. José del Valle, quien 
dará razón.

j sai

1

I
■L-1*. ”,.! una fiimilia: el que guste ocuparla 
puede verse con su dueña que vive en la calle ae S. 
Luis al lado de DT Nhrciso Figucroa, 
redor de núrnere D. Pedro P. Clave* ’ ab ll

SE ALQUILA, 
7¿'!¿7grglT-Tna casa hermosa en la calle de San Juan a H am No. 160 ; tiene todas comodidades para —3----- una familia: el que guste ocunarla

Aviso Interesante;
S^N La herrería de D. José M irino, calle do

■ .j4 Sqn Luis No. 93, hay do venta los si- 
guiohtoR artículos á proóros ¡nny acó iiodxdo*» —• 4 I sabor—fjorro on barp;lQ (lo t en
q.uxpas c irbon dffe^tufisy parí herreros,—-cooi- 
n:xs oconómie is—-brisoroe da chapa—lim is gran

os cuadradas de superior calidad—hnrrxgos do 
Ollas clases pava óbras, cerraduras do v.xriaa qhsos 

hechusonel mismo establecimiento. m 21

~^Ví^o^[cTiak
FI Minuten > de Hncien I i, en virtud 

do lm fiinnlt.'ides úcordiid.as al Gobierno 
aor ljg lili. Cámaras para negociar un 
emprestito próxirn. mente do 2 mi Iones 
d pesos fuertes, valor real, oye bis pro 
posiciones quo se le hagan dos le el dia 
30 del corriente, debiendo dirigir o á 
esta oficina desde las 10 hasta las 4 de 
la tardo.

i

_________ Marz 28
So vende,

Catalana, calle del muelle, filaos 
do to las clases de sap arior calidad, fxhrio i- 

os en e. país á 3$ 11 arroba y al mm.í.lao á seis 
vintenes la libra—súmala superior á real y madio 

también se vendo azxfr.au do Castilla á 
U > la libra y al manu.ho á 7 rs. 11 onza, ni 23

Avso interesante.

E
n la tienda de D. Domingo González, casa 

conocida por a dol finado Chopitoa, hay 
Ün surtidQ de ropa hecha de diversos tamaños, y 

pellones de hilo; todo á precios equitativos, m 26

AVISO.

SE compran algunas vacas lecheras 
rnap«*as:  en la calle de «San Felipe 

N. ° 87 darán razui. ab. 7

AVI O.
^JN la calle del Porton casa N. 12 se alquila un 

euarto de bastante capacidad. ab. 14

AVI O.
JJJN la calle de S. Juan casa N. 119 sealquilaun 
“ cuarto propio para hombre solo. ab. 14

diviso de la Policía.
ASIENDO solicitado D. F. Loprevost establc- 

cido con Tintorería en la calle de S. Pedro 
núm. 169, que ios dueños de varias piezas de ropa 
que se le dieron á teñir desde el aflo 1829 hasta el 
de 1934 inclusive opurran por ellas á la mencio-. 
nada basa, oí Jefe de Policía accediendo á su 
pretcncion há determinado publicar el presente 
aviso á fin de que los interesados en la ropa depo-, 
sitada con aquel objeto se sirvan pasar á recibirla 
en ol térmno de 15 dias que por ahora se Ies se-1
ñata, para cuyo oferto pueden dirijirse á la referida 
calle y pasa. ^loiyc video Abril 13 de' 1935,

AVIO.
^E ha encontrado una negra en el Migueletc, 

chacra de D. Juan Duran, llamada Juan¿ de 
color fulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
su amo se halla actualmente en Canelones, y, su 
ama se halla aqui. La persona que se considere 
ama ó amo de ella, puede ocurrir a dicha chacra que 
a¡e le entregará. ab 14

~ SE VENDE.

ÜNA jpegra, en la callo de S. Joa*  
quin, casa No. 132 al lado déla del 
finado D. Francisco Tarabal, se podrá 

ver y encontrará co 1 quien tfatqr.
Se vende,

ÜNA negra de tod«> servicio en la 
barbería de D. /liñorodo Ro

dríguez, calle do San Carlos, gl la lo 
de la casa de D- Mantu'l Luna, á 3 
---------------------- _•---- ----------------- L.__  

NOTIC?:.

ÍS liereby given that neither the Captain or Con
signees of the Americafx ship “Cóndor,” will be 

re3)»usible for the debts contracted by the crew of 
saidvessel. ^Lntcyideo, lOth April, 1835.

Carreras, Pairick ¿p Butler.
111

ive en la calle de S. ; '
iwroa, ó cón el cüf | Abril de 1935.

Se véiide
ITT^ ne£ro buen cocinero’: el que se 
¡U interese.en su compra ocurra á 

esta imprenta qué darán razón <!e su due 
ño. _ __ ___ ab. 7

AVISO. g;
«E previene que ni el Capitón ni los Consignata

rios de la Fragata Apiericana ”Condor”, "serán 
responsables por las deudas *quc  contraíga la tri- 

piilacion de dicho buefne; Montevideo 10 de

Carreras, Palrick y Butler, 1

I
Si vende.

| | TN A chacra con casa de azotea sita en el 
*—' pantano.?/con 359 varis do fronte y su

fondo correspondiente de propiedad do la viudm 
dol finado do D. Josa Galli.nl lindando por uá 
costado con h ó’jacra do la Fonda, y del otro la
do con 11 chacra da'l finado D. Domingo M rti. 
nez; túrne un buen careado4o membrillo, y una 
arbolo h de siíow y piral 19, on 11 cintilad da 
3,904 pesos: el j ie se iátomsuen la compra ptie- 
di verse con el intoijesado-Toribíó Gallinar on el 
Calor x L>. ab# 4

AVÍcO. ~
3^ Nía callo da 8,1. Carlas almacén del Sr.

4 Niv xrro'ny de venta e.n'roun excelente 
surtido Vi Libros, ración venidos de Europa—Sé. 
¡n ín xsantarios en Litin y castell xno y castellano 
solo, o'.icuadama losy íorrad>3 en tafilete y pasta 
fina diLáas solí lo y n jar gusto coa una colecci
ón de lo Estampas íiaas y un mapa Geograficó de 
la Palestina.

~ sf, vende. t ’ 
mulata d a to lo servició, en la cantidad 

de dociantas cuatro poso3 4 reales; so 
fronde en loé mis nos térñino? que se compró : 
d que gasta trataf ocurra á i 1 c .11«. de ¡San 
Laia Nú-aero 31. ¿bril 13-8p. '

r^loíeria.
TinDMtS BENNET, relojero1 ingles, avisa al 
.x ’.l3hc> qup’ueutrpdp en sbciedaj con Áméí ;

áee G.nnn, relojero francas, discípulo de uno dó 
lo? Dwmrro? de Europa. L,o.s que quieran hon-b 
rarlo c>n sn confianza les a!?eguri1 que serán ser- 
■Kios4cn.i esmero y p.ontitud en todaolasc de otras 

concernientes a su arte ; es dec r, relojes de 30br<> 
nasa, de péndulo, de faltriquera de c ulquicíesca- 

cajas de mííslci <fcc. O’Calle de San 
Pedro No. Io9, cerca de la Comedia. ab 13

d<

.'■ SE VF?W. ’
TW NA negra de diez y siete años, sana y síq 
W' vicios: ocúrrase á la calle de San Cirios 

Número 183. Abril 13—i
dvtso del ídeparlamenta de Policía» 

^> JR- disposición Superior se saca a remate la 
construcción de cuatro carros nuevos para la 

hmmeza diana de la ciudad, y la refacción de irá 
auieraJnf011 (?lase,1 .E1 aup guste hace r propuestas, 9 1 ®ra infor.nirse del estado de estos últimos, y ver 
nnev^t ha’í° 5-C™r de no?1Va para construí los 
««evos, puede dir.jirse a la oficina do Poliqía ; y a 
d-I'hn-l3 rc'««‘ra'i también las propuestas cerra- 
a 5au?d° del Corriente, en cuyo diaLen.Í2 al Superior Go
bierno. —Montevideo, Abril 11 de 1835.

AVISO.
Sj^L Jueves 9 de esté mes ss Inn perdido entra

A el pueblo de Canelones y Migueleta un ro. 
lio de papeles quo contiene, algún s copias de pía. 
nos y diligenci -a que venían destín idas á la Co. 
misión Topográfic i y otros borradores. El qué 
los encuentre I03 entregará en 'dicha Comisión 
Topográfic 1 ó en 11 tienda do los Sá. Borros quo 
serán bien gratificados, en la inteligencia que di. 
¿líos papeles no pueden interesar sino al agri. 
mensor que so vá obligado á remitirlos al Depar. 
tomento. abl> 13__

MUEBLAS.
la casa de m rtillo de León Josó 

tíilau-ri .y Ca. calle de S. Juan No.
23 se venden los sigúie tes m¿iebe- do 
caoba á precios sumamento t quitativos 
para chancelación ¿e cuentas, á saber

Algunas docenas de sillas de estrado 
con asientos ¿Te cerda, un hermoso secro’ 
tario, un hermoso cilindro con escritorio 
dos pianos dje hueva construcción y exce
lentes voces, un rojeio du mucha cemo*  
c idad, costureros para Señoras y Banqur 
tos para piano, y algunos otros úiueble» 
d,e ¿ituch^ gusto.

Iguafnien^
Puertas y ventanas con sus mareos y 

herrajes construidos sólidamente de ma*  
dera de roble. afi ló > rf- J —-• -í 4 Ó

• '<

Wl>

>
i

LUIS FORESTE,

ITALIANO, profesor dé música, conocido 
en esta capital, ofreca do nuovo sus servicios 

a!respetable público para dar lecciones de músi. 
ca, piano forto, canto y primera composición 
numérica, y el corte do tocar particular de tod-ia 
clases : dará lecciones en casas particulares y ea 
ládesu habitación calle de.San Miguel NorÍ2J^ 
on el segundo patio, °8b.2

azxfr.au
Galli.nl


ESTEK1OR.

INGLATERRA,
LONDRES, EnewI. ° — Se acaba de desig

nar an A uéricu, bajo el nombre etereotypia meta- 
lográfica un método para trasportar los «ar te- 
iérss de impresión de ua libro ó de ua parió lico 
cobre la superficie do planchas matátic ts, prin
cipalmente si son de hierro, y es el ‘ ¡guiante :— 
Fórmense doa láminas de hierro de dimensión 
moderada: púlanse sus superficies hista que 
puestos una sobro otea, estén en contacto inme
diato en casi todos sus puntos. Humedézcanse 
enio ices dos diarios, ó dos hojas de un libro de 
]a dimensión de bis laminas; aplíqueae cada una 

. de estos hojas á la superficie pulida de una de 
las planchas; interpóngase una ó do3 hojas de 
papel do -seda; póngaselas dos láminas una so
bre otra por el lado pulido, y cáliéntesen mode
rad un ante á un fuego lento: póngase luego en 
la preusa. -y apriélesa cu into -se pueda. Sepa
rando después lis planchas y sacando el papal 
con precausion, se verá que los caractérea se 
hallan distintamente impresos en los dos lados 
pulido do lis lámÍT as.

Ahora, como la tinta da imprenta se co opo
ne do negro de humo y aceito» cuerpos sobra 
quiones tienen poca acción los ácido3, sa mojí 
ligeramente la superficie de las láminas con 
ácido sulfúrico ó nítrico que roe y desg isti el 
métal en tolas las partes que no están cubier
tas con 11 tinta. Cuando esta contiene algo de 
c ra,' la experiencia sale mejor tbdavia. Las 
lá ñiños, una vez for n id is, pueden ser conver
tidas en acero, por el método de Parkine, y dir 
20 ó 3)000 ejemplares, y aun mis de la hoja 
trasportada, üna vez conocí lo este método, so 
piído variar al infinitó la materia de lis lámi
nas ; pueden ser d3 cobre, do lata ect., y la 
química ensañará fácilmente los medios da hacor 
resal’ ir los caractóres trasportados á diferentes 
metale^.

tThe Amer. Diario de Ciencias.)

adoptado esta modificación. Qnda pues cierto 
q’13 el «cío iinpropiamantc*  llamado ley interpre 
.tativa, no tiene como la estatua romana un ros
tro mirando á lo pasado y otro vuelto á lo v ma
dero, y que en cuanto á sus caracteres y efectos 
no-se diferencian de 1 is domas leyes.

Ahora bien, la con-íecuenci a que sa de luco do 
todo lo dicho os esta : q 10 cuando 33 trata do una 
ley qaasa ha hecho necesaria por el conflicto do 
las jurisprudencias, y ca indo se tr ata d a uní ley 
presentida espoatanoaniente á la d¿líbericioa 
p irlamientaria, la iniciativa do la coroni, y por 
conMÍguianto la do los mionabro.ydo cada una de 
las Cámaras, subsiste entera. El Gobierno no 
queda encerrado en el circulo estrecho de 11 in- 
itorpret icion; pueda proponer que se reforme, al 
mismo tiempo xjue esplica ; por que no teni mdo 
los proyectos que presenta ningún efecto sobre
10 pasito, y no comprometiendo, de consiguiente 
mingan derecho adquirido, nada se opon® á que
pi la á lis Cámaras bien sea mejoras en la hay 
antigua, bien disposiciones entarímente nuevas. 
Eito es lo que ha sucedido en la discusión de li 
ley queso’Votó ayor; asociándose á la doctrini 
desenvuelta por el guardo-sollos, .y apoyida por
11 comisión, la Cá mra ha couaagr.vdo sus pr>-
pios derechos, al mismo ti2 npo qu loá1 del Go
bierno. (Diario de Paria.)(Diario de Paria)

ESPAÑA. |
Madiid 3 de Rneio.—En la cátedra I 

de disciplina eclesiástica del co'ot <j de 
4P. Jesuítas, esplicándosé hace pocos I 

dias un cánon, creemos q ie '’el Concilio 
de Calcedonia, se dijo por el Profesor 
laladiíiamente, qu » la Junta eclesiástica 
nombrada por el gobierno d a S. M para 
el arreglo del clero, era r-Trusa y semi | 
cismática. Nos consta ene so lia dado 
noticia de esie hecho al Ministro de 
Gracia y Justicia, y es de esperar que 
tomará la» providencias para refrenar es
te genero de oposición al ¿obiorno legi 
timo de Isabel H.

—En la rotulación que se está haci
endo de las calles de Madrid, se han 
mu ía lo ya los nombres de dos do ellas. 
La que antes era conocida con el nombre 
Jola calle de Francos, será de hoy en 
adelante llamad i do Cervarias, y la pla
za de Sta- Cata'ina ha re ihi lo el titulo 
de Plaza d i Estamento de Pr curad tres

—Un penó i o de esta capital pub'ic ■ 
un estado muy curioso y detalla o de In 
vital movilidad q'ie en el día presen a nu 
estra prensa periódica en m’dto de la 
previa censura que mntila, ta-hn, adicio 
na v meiam arfo sea á su sabor lo*  articu 
los de seso y de peso. Noventa y ocho 
-Oí» en suma los periódicos q te han visto 
la luz púnica duran’e H año anterior, d * 
los cua.es 21 h «n fallecí lo al rigor d 
una iir»nn a rada, y por ulcases y firnanes 
burgatisticos; ó porque cono nerón muy a 
hii pesar el influjo de la ne jada opinión 
pública Y los *77  periódicos que han 
podido sobrevivirá todas estas calamida
des, se componen de 51 ofi- ial -s, 3 mi
nisteriales y 23 de opinÍQnos varias, ora 
de la oposición, ora del gobierno, ora 
moderados, ora mas ó menos exaltados.

Pisa después el autor del articulo A 
calcular las resmas de papel quo anual 
mente con amen estos perió licos, y apro 
ximadamenie resultan 40,000 resmas de 
papel, que á razón de 30 reales propor
cionalmente importan la suma de 60,000 
duros, ó sea un m'l’.on y 200,000 rs. Su 
pone en seguida el valor total de las subs 
cripciones que tienen los 77 citados pe
riódicos, y resultan aproximadamente 
10,3 5,200 reales,y añadiendo el valor 
de gaco’as ex raordinarias, apéndices, «u*  
pleinento , alcances, acta*  de seccione^ 
y números ó ejemplares suoltos de todos 
los impresos, no recela elevar la total 
cantidad á 12,00 \000 de reales de vellón. 
Finalmente, hace el articulista dislribu 
cion de esta «urna entre los diferentes 
agentes periodísticos, y resulta la sigui
ente:
A los fabricantes de papeU

- A los impresores (cajistas, 
lectura , correctores, y 
prensitas, ...............

A repartidores...................
A propietarios, redactores 

colaboradores, encarga- 
do , Ate.. ...........

A hospitales ü oíros objetos 
benéficos. • 100,000

A correos por franqueos y 
portes. 500,000

TRANm.
París 3 de Enero.

Xa Cámara de los Diputados dió ayor un voto 
importadlo.

Dejando al proyecto de ley relativo á la venta 
do los frutos pendientes la forma que le daba la 
propuesta del Gobierno, decidió una cuestión 
constitución il de prorogativa, y la decidió don 
arreglo á los principios. Se tr-’taba da saber si 
cuando de result ls de un conflicto de jurispru
dencia es preciio referirso al poder legislativo, 
puede el Gobierno presentar á lis Cámaras un 
.proyecto de ley con el objeto de fijar el v'rdadoro 
sentido de la ley, ó propon n le di «posiciones di
versas de las que antes regianj ó en otros térmi
nos: ¿una ley propuesta por haberse referido á 
la decisión dol poder legislativo, ha do ser pura*  
inente interpretativa, ó bien dispositiva en toda 
la estesion que abraza ¡a palabra ?

Esta cuestión no se hábia presiritado todavía 
en la aplicación.: las dificultades da que está ro
deada nacen do la incoherencia de las leyes escri
tas, y inas aun de lo vago de 1 is teorías seguidas 
por los jurisconsultos. El derech>» romano, la 
legislación imperial y la lov do 1828 parecían 
ofrecer alternativamente sendas Imperfectas 
•que hacían casi imposible de solución de la duda 
presente. En ef cto, si se parte del principio 
del derecho romano, principio muy disputable 
desde que el sistema de la división de poderes*ha  
prevalecido, á saber, que la interpretación déla 
ley pertenece al que hace la ley, se llega á esta 
consecuencia, q’ hay leyes puramente interpreta
tivas. Durante el imperio estas interpretaciones 
tobaran s emanaban del consejo <1; Estado por 
que ol consejo de Ect ido rspr ‘santaba la omni
potencia administrativa dal imperio.

La continuación de tal estado da cosas bajo ol 
rojimon de la Carta, era una verdadera ano n ilia; 
sin embargo, á falta de otra institución el conse
jo da Estado era el que durante la rasi Miración 
daba I03 pareceres interpretativos de la ley. En 
18^3 se quiso poner en armonía el modo de inter
pretar las leyes, con*el  modo da hacerlas. Se 
urreglaron prim.Tomento las formas y afectos de 
los autos de ropogicion r Atetados que-resultan do 
11 luch i perseverante que pudieri haber lugar 
sobre cu stiones controvertidas entre los tribu- 
mi.s reales y ol tribunal supremo. Ademas, 
•cómo importaba ponor término á estas diferencias 
do opinión judiciales, el legislador prescribió al 
Gobierno que las hiciese casar, proponiéndolo en 
el año una ley interpretativa.

Pero ¿ cual eB el efecto do la by de interpre
tación ? ¿Es tan 30I0 determinar el verdadero 
sentido en que dobia entenderse 11 ley, aclarando ‘ 
do pficio el pens amianto del legislador, á fin de 
hacer mas f ¡cil p ira los jueces la iiplieicion á las 
causas particulares? La interpretación conce
bida asi, no siendo mas que la declaración del 
deseo de la ley, se confunde con su testo, é influ
ye h ista-en los negocios comenzados antes de su 
promulgación. Esto es loque parecería resultar 

• del nombra de ley interpretativa, esta califica- 
cion, como que distinguiría la ley que interpreta 
de la ley quo dispone.

Pero la insuficiencia de los términos sa ramedia 
con loa discusiones déla tribuna. A propnerti 
formal do un Diputado la palabra ley ha sido 
anstituida á la pilotara declaración, pira dejar 
bien as -ntado que la intorpret icion no tiano nin
gún ef cto retroactivo y que el voto de las Go
mar s no ejerce, aun en .-ate caso, su acción sino 
on lo porvenir. La Cámara de los Paree ha

8,600.000
200,000

2,000.000

Salvo E. ú O....¡‘¿,000,000

1,200,000 rs

vera en la quinta de Buachticrrad, que dista cinco 
legu-ia de Píacra, capital de la antigua Buhcmia, y 
se halla en-medio de un valle gcmí-ci•’cular, en c« - 
yo fondo hay un estanque circuido de arboles. La 
quinta esta enteramente aislada, y solo a’-gun s 
chc»3as en que viven I03 operarios de ella, hay en su 
rededor. Se llega atravesando una larga calle de 
manzanos que terminan en una especie de natío ó 
jardín; dos alas elevadas, que forman como un 
claustro, componen aquel edificio de melancólico 
aspecto: la izquierda toca a una grande heredad 
dependiente de la quinta ; la derecha sirve de en
trada; y en el lado opuesto al patio,, hay un iardin- 
cito en que el anciano rey se pasea por lo egular. 
Esta posesión filé comprada por Carlos X al duque 
de Toscana.

“ Para obtener el permiso de visitar a esta fami
lia es de necesidad solicitarlo en Viena o eñ Praga ; 
ha de darse por escrito el nombre del pretendiente, 
sus títulos, su procedencia, el camino que siguió, 
lo que intenta hacer, y a donde piensa ir 'cuando se 
retire de Buschtieirad, pues todo se hace-con la 
puntualidad y regularidad minuciosa que se ob
servaba en las Tullerias.

“Un piquete de 20 hombres del ejército aleman q’ 
«todos.los días se relevan, hacen el servicio y dis
pensan a los principes los honores militares. La 

i casi está amueblada a la alemana, es decir, con 
gran parsimonia de objetos, y con una sencillez 
todavía mayor. Exactamente a la hora que se se
ñaló para la audiencia, se abre la puerta del salón, v 
s j entra en un aposento en que se ve a Carlos X 
s ntado junto a una mesa. Si conoce al visitante le 
da a besar la mano : y si no le baja un poco la ca- 

I beza. Mientras d irá la entrevista que suele ser de 
| ocho a diez minutos, se está de pié y en presencia 
I de. M. de Blacas, el cual solo se retira*  en caso de 
I que se haya concedido una audiencia particular. E! 
I -"x-rey hace muchas preguntas a los visitadores, 
I oero las respuestas de estos nada influyen en las 
I ideas que se ha formado acerca de la situación de 
1 la Francia. Cuando alguno se aventura a contra 

decirle, le oye sin interrumpirle, pero se sonrie, 
eoia un aire como de duda, y si insisten responde: 
“Estáis mal informado, ’ y muda de conversación.

“ Viste regularmente un fraoue oscuro que tenia 
I en las Tullerías, y que no obstante su extremada 
I i mpieza, no deja de descubrir los hilos. Las des- 
I d.chas del príncipe no han alterado en lomas rníni- 
I mo su salud : siempre es elm'smo, algo seco, des- 
I oierto y voluntario. Ya parece que se le ha acaba- 
I do la afición a cazar, y muy rara vqz pone la man) 
1 ju una escopeta. Diariamente p sea dos ó tres 
I horas a pie y absolutamente solo, y monta muy po- 
1 coacabalio. El mismo cuida del arreglo de la 
i asa, cuyo3 gastos todos hace de subols»llo ; sus 
I dependientes no usan de librea, sino de un simple 
I traque.
I “A las diez en punto se reune la familia jreal a 
I almorzar, y a las seis comen. La mesa es de diez 
I c ib ertO3 cuando mas : en ella no se percibe lujo, 
I pero, sí abundancia y dcce'tc a. El rey ’se có’oca 
| 5n cí medio : a su derecha la duquesa de Augule- 
I na, y a su izquierda Mademoiselle; sigue Mme. de 
I 1 >atañí, y en fronte de C irlos X el duque de Bla- 
I a i3 e itre la viz-condesa de Agoutsy Mr. Latil. El 
I lesayuno y la conversación que le sigue duran 
I tna ñora, y después se separa la familia para recibir 
| ?.n su3 habitaciones a los peregrinos que van a visi- 
I irla
| “ Carlo3 X y los otros príncipes hacen los honores
| le la mesa : la conversación durante la comida no 
1 -s m iy grave ni cirouuspécta; a vec«3 disp *n-  
| i in de las trabas de uaá etiqueta excesiva, y a m 
| .contece que una burla hace circular la r sa entre 
I ’o3 presentes, y hasta provoca la del rc<s o dester- 
I .-ado.
| “Las rentas de Carlos X ascienden a IGOyps. 
| iroximámente. Gran parte de su capital está en 
| ias rentas francesas del einco por ciento, bajo el 
I io nbre de un célebre cambista: con esto paga el 
| iríncipc los gas’os de su casa y los salarios desús 
1 criados, algu ios de los cuales son muy subidos.
1 “ El Delfin y su esposa viven en el segundo níao
I y sus habitaciones se comunica i por un corredor 
I ¡ irgo que conduce de un estremo a otra del edificio.
I 11 da |ue de Angulema no ha variado ni de carácter 
i ii de vida; siempre es la misma indiferencia, y se 
I liria que nada ha perdido, ni nada echa de menos. 
I ’ja Dclfina, oor el contrarío, nuuc=. habla de ■Francia 
| mi que I03 ojos se le humedezcan; y aunque ne- 
I anémicamente resignada, por rareza se la ve reir. 
I Todas las lardes a las dos sale a pascar en caleza 
I ion su marido, ó bien a pie siguiéndola este poco 
J i poco a caballo, pues le gusta mucho esta especie 
I de ejercicio.
I “ El ex-rey parece inflexible contra la duquesa 
I de Berry, ha tomado las medidas mi¡ severas con 
I respecto a ella í pero la de Angulema no participa 
I de este rencor, y cuando habla de su cuñiaa lo ha- 
I ce siempre con una sincera benevolencia.

1 I “La habitación del duque de Burdeos y de su 
I hermana caen sobre las del Delfín; cada uno tiene j 
I su casa comouesta de un corto número de perso-

1 I ñas, y Maderrioise le solo usa de tres ó cuatro sir-
1 vientes, y su asignación mensual es de mil pesos.
I Cada uno de ello3 tiene su in^sa, y solo en los dias 

1 | de fiesta ó cuando están en el campo, según antes 
’ I ie dijo, se s.entan a la mesa con el rey.

“De edad de 11 años Ma.lemoiselíc parece haber 
| cumplido 18; no es bonita, pero sí muy graciosa; se 
| parece inuc o’ásu madre, viste con sencillez y por 

i I lo regular de blanco; dibuja muy bien; lée á pri- 
| | mera vista la mfid.ca mas comp'icada; habla con 

I facilidad muchas lenguas, v so hace querer á cuu-
• sa de su carácter alegre.“ 4

“El Duque de Burdeos tiene disposiciones muy
I felices para toda especie de ejercicios corporales á 

’ | q’ es sumamente aficionado; monta con perfección, 
■ 1 salta intrépido las barreras del picadero, nada le

| desconcierta una caída, y cuando esto le acontece 
I vuelve a montaren el acto. Menos progresos hace

• | en 103 estudios escolásticos, y mucho le cuesta su-
1 i tara0 al trabajo de los temas alemanes, italianos y 
1 latino3; pero por otro lado a 30 pasos de distancia 

quita la cabeza a una uiufiecado nn pistoletazo, sa 
ta en los arlxalcs con la agili ad de una ardilla, y 
tira el florete con nason, aunque su juego favorito 
es el del villar. Es alogre, franco, despejado y leal. 
Su vertido se compone por lo común de una ca 
saquita verde y un pantalón blanco ó pardo, según 
la citación. Todos loa días sale haya buen ó mal 
tiempo, y por las ruacbes se esta con su abuelo has
ta las ocho.“

“Carlos X. no le considera como Enrique V. y 
ya que no se cccptó bu abdicación según las condi- 
cio-iescon que la pr puso, la tiene por nula: esto cí»

’ lo que ha desecho los proyecos y esperanzan de los 
lcgftimistas. • No ha aprobado cosa alguna de 1? 
declaración que establecía la m”y ría de bu nieto; y 
in vano han procurado disit'w ríe tanto la duquesa 
le Berry como las demás personas que lec^cuycn.

“Los desterrados deBuchticrrad, ven pocos pa 
■ye’.es franceses: la policía auntriaca prohil>e su en 
t.aía culos dominios del Emperador, auñhue no 
UJtervieijc cu los que 90 dirigen a Carlos ¿L el po*

ALEMANIA»
(.'arlo*  X.

“La familia desterrada habata d arante la prima*

riódico 'i’ir con me*  fr ci*  r-c a üv ve sitare su mcsS 
03 el “Diario de l'«s Dcbau^.“

1YTERIOR.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 13 de 1835.

Habiendo ce«ndo las causas que 
dieron lugar a poner en administra» 
cion los l 
Lavalloja, 
acreditar el respeto que

91 
•f 

bienes de 1) Juan Antonio oí 
y deseando el Gobierno oí

• le merece o: 
la propiedad particular, ba acordados 
y decreta.

Art. 1. 0 Queda s’n efecto el do 
creto de 18 de Abril de 1834.

2.P Publlquese, comuniqúese 
quien corresponda é insértese en 
Registro Nacional.

ORIBE. 
Francisco Llambi.

I

MIERCOLES 15 DE ABRIL DE 1835

En la nota de la Comisión dtl Senada ib 
encargada de abrir dictámen «obre lad 
inmuta de decreto pasada por el Pcdei o 
bje'urivo á aquella Cámara,’ para qu«-ra» 
los naturales de este E>tn-lo que se ha-*-i  
lian emigrados por ronsccu-.ncia de lo^ o 
acontecimientos del ano de 1832, yqua ' 
ob'enian empleo# militaras se n sncor-4 i 
ridos monsualmente ron la tercera p >rte' |r 
del sueldo que gozaban i or ello?, adwb 
vertimos una equivocación que conviene ® 
desvanecer, porque olla importa la inte ? 
ligcncia de un articulo constitucional h 
Seuun ese dictamen una erogació n au V

* Iv mentada al pre»uruesio general de» año ot 
es con i torada como una contribución; j 
en tal concepto dice, que el asunto debqiH 
iniciarse en la Cám?ira de Representan r 
tos, porque según el artículo 2B de h>
ConMbucion, á ella es á quion corres 
ponde la iniciativa de los int;.uestes ¡ h 
atribución es cierta; pero la aplicado/ 
es enteramente equivocada. Si paraj 
satisfacer los gastos á que ascienda lá 
tercera partozdel sueldo que propone el 
Ejecutivo en su m nula de decreto ere» 
yeso’ preciso un ai 
y propusiese como tal lu creucíun de uri n 
impues o, no Iwy duda «que ¡a observaba 
cior. que se hace en el dictamen seria- i 
ejcacta ; pero cuando el gasto que 
propone ha de salir de bis rentas ya es*  
tablecidas, entrando en el presupuestó ' 
general al 1«dó de los que se proveen con 
ellas, no queda lu far á la idea de una 
nueva contribución, como sa dice en c| 
dictamen, ni existe tnmpoco esa inconv 
patíb'lidad de las atribuciones de las 
Cambras fundada en las quo exclusiva
mente periontcen á la de Representantes^ 
por el articulo 26 ya diado.

e

11
ira v

> j

>
rbitrio extraordinario!;)

______ -J.

>

. IExtractos de. Periódicos eslranjeres. j

Madw n Enfro 27—En la sesión 1 
del 26 en el Estamento fie ilustres PrJ- 
cerca, el marques de Monrnyo, alu
diendo al px-Ministro el general! 
Llauder, se represó del modo si-» 
guíente.—

El I lamento en mi última sesión 11 
.acordó pedir A S frf, tubiese á bien 
mandarse presentasen los svcrcturiói.i 

1



A
¿el Despacito á contestar á las pr¿- 
pM»ntns que el Estamento lo**  hiciese. 
Uno de los secretarios ¿el Daspach > 
ó sea el de la Guerra, se ha retir t i » 
d 4 ministerio en estos última dias; 
por consiguiente, los cargos que se 
pu l ¡eran dirigir á este su jeto no pue
den hacerse en los tArni m>s quo se 
hubieran dirigido entonces. Ahora 
nos ocupa la discusión Je una petición 
que yo t iinb’en he fie nado, y quo en 
¡jarte no puede aprobarse, no porque 
a eren inexacta,«ino porque se habla 

<le la responsabilidad que debe exiji»- 
so a aquellos su lotos contra quienes 
l)*ya  lugar, y me parece muy vaga 

_
A\ISO.

*| C3ta Imprenta se necesita un hombre de 
itibn na conducta para batidor, one sea cons

tante en el trabajo. abl. 15.

Avis aux matelots du navire “Le 
Tri.-tan.v

i expedie, il mettra a la \ oile demain Mecredi
a midi, et que tona ceux. qui ne seroni pas rendua 
a bord 8eron declares déserteurs. Montevideo, Mar- 
di 14 Avril. 1835.

POR LUIS BAENA
(En su cafa calle de San Carlos N. 147) 

IIOY Miércoles 15 se han de ^cn* 
der precisamente por cuenta de quien 
peneiíezcan, los siguientes artículos 

Vino carlon en pipas 
Id. blanco
Aguardiente de* es-pana
120 tercios ye.rva de misiones superior 
Una partida id. <angua»ú
Almi ion en barriles
Pasas de uva
Papel b'ianco
Cigarros havanosy americanos 
F deo,-' su eriores ¿
Licores surtidos
duelas, corre minas 
Jabón americano 
Arpilleras y bolsas vacias 
Y otros artículos.

JÍl mismo tiempo* 
Por cuenta de acrehedoreg.

Una partida de libro- impresos, ífi ma
yor parte obras de mucho ínteres que sé 
venderán en lotes al gusa) de los com
pradores

Ropa hecha y calzado de diversas 
clases.

' esta parte,y creo ctabe ser rect finada 
de la manera que el Estamento juz
gue mas conveniente; esto lo digo 
porqu*'  carcceniO'*  di una ley <1 ‘ res
ponsabilidad, y yo desearía se hiciese 
presente a losSres. secretarios del 
I despacho inclinasen el Animo de S M. 
áque lo mas AntfM posible se nos pre
sentase esta ley de responsabilidad, 
tanto mas necesaria en el dia, cuanto 
que nuestras instituciones nacientes 
est«n, por decido asi, espuertas al ca
pricho de un hombre ambicioso. Es
ta ley podía declararen su art. 1. ° 
que todo aquel que aconsejase a S. 
AI <lire ta ó indirectamente, ó que se 
propusiese de cualquier modo aten
tar contra la representación nacional, 
debía ser declarado traidor A la pa
tria y procesado como tal; esta es la 
verdadera ley de responsabilidad que 
necesitamos y en que debe fundarse 
uno de sus artículos, castigando con 
to’do rigor al que cometiese el crimen 
espresado, que es el mayor q e pu 
difer í hacerse contra la patria. Sin 
esta ley la libertad nacional no puede 
echar raíces, y nuestras instituciones 
no pueden robustecerse jamas. Digo 
esto porque por desgracia hemos vis
to, ai menos así se dice, que ha habi
do una persona que se Ira propuesto 
á atentar contra nuestras libertarles y 
ha querido empezar sus actos par ha
cer salir del ministerio a sus mismos 
compañeros para de pues derribara 
«ú arbitrio el edificio que se había 
empezad • á levantar. Seria denia- 
üihdoestenso si hubiese de ir a buscar 
d’ origen ile estos hechos, y de ningu- II

I I

•s,

'I

I

I
I
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¡

na manera quiero molestar la aten
ción del Estamento, que con tanta bon 
dad me escucha, por lo que me li
mito meramente á lo nns esencial. 
Se ha hablado de servicios y montos 
contraídos p«»r este sujeto a favor de 
la pat ia; muy lejos habría que ir pa
ra analizar estos servicios-; pero no 
estamos en este caso, mucho menos 
cuando no tengo quien me conteste; , 
por lo tanto digo que convendría Re
hiciese una proposición en la que re- 1 
timbando los sucesos del día 13 no se 
lablasenada de responsabilidad, al 

menos en los términos que se hace en ’’ 
la petición, parque no existe esta ley ! 
de responsíwílídad con la cual podría-1¡ 
mos hacer responsables á los minis- | 
tros <le S. M. Los secretarios del ¡ 
despacho deben estar penetrados de 
la necesidad que tenemos de esta ley 
si tienden la vista sobre las ocurren
cias que he citado, pues podría suce
der que un dia no se pudiese desha
cer las maquinaciones que los enemi
gos de la libertad se propusieren. El 
gobierno desde las ocurrencias de 17 
de julio último por su conducft»*ner.  
jira había logrado irse colocando en 
términos que contaba con una mayo
ría en los dos Estamentos; habia lo
grado dar un impulso favorable á la 
milicia urbana armando á mucha 
parte de ella, de modo que todos es
perábamos ver antes de poco tiempo 
destruidas las facciones de Navarra 
si el gobierno proseguía en su marcha 
franca y decidida, cuando en medio 
dq esto vimos apaiecer un meteoro 
que ló trastornó todo ó al menos sus 
inten *iones  eran estas. Este hombre 
qae hab a manifestado que en último 
recur¿Q iría á fortificarse eu un punto

¡i

i

importante, va a ocupar un destino 
que puede traer funestas consecuen
cias A la patria; sobre esto Hamo la 
atención de los señores del despacho 
para que aconséjen a S. M. quo n<> 
pprni’ta que ese meteoro v «ya á man 
da« una de las principales provincias 
de España,

CORRE WDNiJEWl i.
- ------- zz_;. ■i--. laT-tt-.-s:

Su. Edito n del UNIVERSAL,
Ho presentado el adjunto escrito al Supremo 

Poder Ejecutivo el dii 1. ° dol corriente, y ruo- 
go á Vd. que lo publique, pira vor si encuen
tro quien sostenga, que ol Fiscal General D. 
Lucas José Obes puedo sor parlo legítima on la 
c tusa tí quo se rofi< ro. Quedo do Vd. atonto 
servidor Q. B. S. M.

EXMO. SEÑOR:—
D. Francisco Solano de Antuña, ante V. E. 

con el mayor respeto comp irezco y digo:— 
Qué pertoncciondoma en propiedad el oficio de 
Gobierno Hacienda y domas anexos, á mérito 
do la renuncia da Da. M *ría  Estovan do M ir- ' 
quez, contenida en el título quo so sirvió V. E. ' 
expedirme en 16 do Julio do 1833, y quo onjinul 
prosentó en f 58 titiles, yo fui sin embargo des
pojado de esta propiedad on 27 do Enero dol, jC jjuU «v con*  un ai UU XHierO Uül l| ~ »

uño próximo pasado y á virtnd d > un acuerdo de I puramente suyo.

i
1

i

i

¡

24 de Diciembre del citado 1833, quo como es muy 
notable tardó mas de 3) dios en public rsa y i 
llevarse á efecto .— Túvolo al fin por medi<>de ' 
la Policía, pues que no de otro modo habrii yo i 
consentido q.ie se me árrebatfra mi propiedad ;' 
y en tal coaflicto recurrí ul Juzgado de lo Civil ¡ 
para qtle conforme á las LL. me repusiese in-' 
mediatamente en la posesión del oficio : pero el . 
Juez tuvo á bien elevar mi psdim nto en Con- 1 
eulta al Tribun .1 Superior de Justicia que dió ' 
vista de él al Fiscal general interino Dr. D. 
Alijo Villegas, en cuyo poder estuvo ocho me
ses, Exmo. Sr. á pesar de mis continuas recla
maciones.—Alegué ante aquel respetable Tri-! 
banal cuanto me pareció conveniente á mi de
recho, y decl iró justificativamente, que habien- 
do mérito á la consulta del inferior, se le de- ¡ 
volví.s n los antecedentes para que determina-' 
ra en justicia! |

Esperé entonces que acreditado como lo es-! 
taba el despojo, soría evidente el interdicto res- i 
titutorio, pues que tal év, “la acción que con
ceden nuestras leyes á aquel que por fuerza ha ¡ 
■ido echado de la cosa que póseia, el cual debe j 
sor prontamente restituido por ol Juez á su po- i 
sesión, y o] forzador condenado no solo á voL ! 
ver los frutos que llevó, sino también á perder ' 
la cosa aun cuando tubiese dorecho á ollaj 
no obstante, el Sr. Juez procedía on sentido 
diverso; apelé nuevamente al Tribunal Supo- 
perior, y esto resolvió, quo la causa estaba en 
estado de f liarse.—Posáronse algunos dios mas, 
contra lo qua está expresamente dispuesto para * 1 
I03 juicios de esta naturaleza, y al fin se man
dó, no restituirme, sino ponerme en posesión á 
virtud de mi título de propiedad.

Insté por que inmediatamente se me repusiese, 
y aun alquilé casa en que colocar nuevamente la 
Escribanía, por que sabia que este acto no era 
por derocho apelable ; sin embargo apeló el Fis. 
cal y no haciéndole lugar al recurso, quedó mas 
favorecido, que si se le hubiese admitido, en solo 
el efecto devolutivo, pues que de hecho to io que
dó suspenso : hubo que nombrar otro conjuez en 
la Cámara, en defecto del Sr. Dr. Llambi; y el 
Tribunal ha retenido les autos y mandado que 
el Fiscal general exprése agravios. ¿ Poro quien 
es este Fiscal con quien va á entenderse esta 
providencia ? ¿ Que intereses son los que vá á 
prornov ¡r ? ¿ Cual es su representación ? Aqui 
tiene V. E. una cuestión de Ja que nacen natu
ralmente otras ; y cuya consideración me ha 
movido á dirijírme á V. E con la conciencia de ' 
que firme en el proposito de cumplir y hacer 
cumplir las Leyes, (cuyo juramento repitió el 
Exmo; Sr. Presidenre ante el Pueblo todo el dia i 
memorable en que tomó posesión del Gobierno I 
de la República) se dignará fijar su atención en . 
este asunto verdaderamente escandaloso, me 
substraherá de la persecución que el Dr. Obas 
me ha declarado, y le impedirá que á su nombre 
y como apoderado suyo, púas que nada mas és el 
Fiscal general entre nosotros, ataque y ultrajo 
los deréchos de propiédad, y lo qué és péor 
pretenda que en esto obra de concierto con V. 
E, mismo.

El Sr. Dr. Obes con el carácter de Fiscal 
General pidió á V. E. siendo Presidente el 
Exmo. Sr. General Rivera, y Ministro de.Go. 
bierno y Hacienda ol Sr. Dr. Llambi, que se 
declarase nulo todo lo obrado pafa reconocer la 
propiedad del finado Escribano Márquez sobre 
esta Escribanía y autorizar la renuncia que en 
mí había hecho la viuda de aquel: V. E. re. 
solvió, que habiéndoseme dado la posesión y 
expedidome título, era ante los Tribunales de 
Justicia que el Fiscal debería deducir las ac
ciones que creyesa competirle.—Esto era con
cluido por parte del Poder Ejecutivo; menos 
en lo que le incumbía sostener la validez de 
sus actos, pues que estos son firmes, per manen- 
tes, é irrevocables, cuando so ha procedido con 
sujeción á las formas, á la razón y á las LL. 
preexistentes. Pero n^da de esto importaba, 
tratándose de hostilizar á un ciudadano que 
por que ahora, ¡ú nunca ha pertenecido á na

i

i

nxé’es lo q’ trata de sostener 
Dr. Obes? Son los derechos

lio, tampoco portenocia ul circulo dol Dr. Obe» ; 
jubo él al Ministerio, y con un rasgo do plu. 
ni invalidi, ro-npo los títulos do mi propin- 
hd sin dotpnorlo la consideración do quo p ira 
¡)asar sobra actos repetidos y solemne*  dol Go- 
aiorno dol Estulo, iba él á aparocor como Jaez 
y p irte; porque dabn autorizar, como en efec
to autorizó como Ministro de Estado, el De
creto de mi despajo, que él propio habia solí- 
citado como Fiscal. Tamiño atentado éri el 
moilio m is osquisito deponer á pruébala inodo- 
racion d < un ciad idano, era un escándalo con 
qué so d iba on rostro á toda la sociod id, y éri 
a lomas un toque do alarma pan cuantos» habían 
obtenido propiedades del Gobierno dol Estido ó 
coi su intervención ; por que dol mismo modo 
potril on adnlmte arrancárselos con culquior 
pratoxto. Yo liica loque únicamente polia ha
cer; resistirme, negar al Gobierno ol poder do 
atacar mi propiedad, y abundon ir después ol oficio 
sin entregarlo, al Co nisario do Polici i con quien 
so presontó D. Juan L. de lis Casas pira recibir
lo á todo tranco, según 1 is ordonos<lel Dr. Obes.

Gestionando despulís en los Tribunales de Justi-' 
cía, ya sabía yo, que convertido nuevamente en 
Fiscal, aquel Sr. Ministro, no tendría reparo ca 
aparecer otra vez como parle; pero no me habia 
ocurrido, inie después que yo le negara al Dr. 
Obes esta doble representación, se desentendiera 
de ello el Juca de io Civil y el Tribunal Superior 
de Just'cia, como efcctivanvinLe se han desenten
dido, pues que a aquel continúan notificándose las 
providencias. ¿Pero que es lo q’ trata de sostener 
como Fiscal el señor Dr. Obes? Son los derechos 
del Fisco, 6 los actor del gobierno? No: sino un 

, y . “Suyo” porque fué el Go
bierno Supremo de la R pública el que en 1833 
reconoció la propiedad de la viuda de M ¡rquez so
bre este oficio, y me expidió el titulo solemne que 
firmado por el Presidente, su Ministro, y refrenda
do po * el Escribano de Cámara tiene V. E. de ma
nifiesto: y “suyo” porque el mismo Exmo. Sr. 
Presidente Brigidier Rivera, había declarado, 
como dije, en el Mmisterio del Sr. Llambi, que 
no estaba en las facultades <lel gobierno acpjer la - 
extraña pretcnsión que hacia como Fiscal el Dr. 
Qb's. Y.entonces Exmo. Sr. ¿quees esto? ¿pur 
que ha de permitir V, E. que á su nombre (porque 
a pu no tiene otra representación el Fiscal) se 
ultrajen tan abierlcmeutc mis derechos, continúe 
la usurpación de mi propiedad y se eternizo uu 
pleito, que cuenta ya m is de catorce meses? ¿Por 
que ha de consentirse que un hombre abu.se tan 
descaradamente de su empleo, é invoque los de
rechos fisc ’les para sostener sus caprichos y con
tradecir asi tan manifiestamente ¡as intenciones 
del Gobierno?

No hay medio, Exmo. Sr.; 6 el Poder Ejecutivo 
ha procedido con arbitrariedad é injusticia en los 
Min's’tcriqs anteriores del Sr. D. Sa tingo Váz
quez y el Dr. D. Francisco L'.ambi, ó adolece de 
estos vicios el Decreto que en contrario pidió y 
aut rizó el Dr. Obcs. Si lo primero, ¿porque con
sentir que el Fiscal ponga en ridiculo al gobierno 
del País, y especialmente al Sr. M nisnro de Go- 
b erno actual, que no puede haber olvidado, ni 
dejar do hallar en los archivos los antecedentes 
que justificaban su resolución? y si lo segundo, 
diséñese V. E. declararlo asi, mandar devolverme 
mi dinero y cancelar mi titulo, pues que pafa este 
caso protexto renunciar todos mis derechos, y gu
ardar perpetuo ailenc.o, abaldonando el campo al 
Dr. Obes ,y su protejido el Sr. Casas.

Mas si tal no fuese el juicio respetable de V. E. 
y si yo hubiese tenido la fortuna de no equivo
carme al haber creitlo que no seria en vano que 
implorase la protección del nuevo Gobierno contra 
la arbitrariedad del Fiscal, dígnese V. E. dar fin 
á este pleito en el que de nada mas se trata que 
“de juzgar a V. E. mismo:” dignóse reponerme 
en la posesión del oficio, de que tan violentamente 
modespooj, y sera este ciertamente un acto muy 
espectable de justicia, quedara en todo el Estado 
testimonio de la imparcialidad y rectitud de V. E. 

Exmo. Señor.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

á

Día 14
á D. Juan Ree.

2 fardos sarazas
1 dicho seda de coser
1 cajón pañuelos de seda y corte» do ves.

tidos
D. Daniel Gowland.

2 cajones obras de lata

MARITIMA

ENTRADAS.
Dia 14.

Goleta nacional “Paula”, de 52 toneladas patran 
Agustín Qucirplo, salió de Santa Fé el 2 del cor
riente consignada a D. Tomas Basañéz: con 4:; sa- ? 
eos, 62 bolsas ceniza, 6 barriles orejones, 170 ca
mas algarrobo, 40 dichas de quebracho, 20 palos, 
40 pares tarugos, 2 orcoiies, 5 ejes, 80 cañas te cua
ntía». 2 bultos cerdas, 7 barriles sebo, 32 bolsas 
trigo, 1 barrica almidón, 1 petaca y 1 bocoy tabaco 
GorrcÁtino.

Ha abierto RpjiSTro.
I)ia 14.

Fragata sarda Aurora, capitán Francisco Ris- 
so, para Valparaíso, por D. José María Platero.

B irca inglesa Argentina, capitán Kelso, para 
Liverpool, por los SS. Lafone, Wilson y Ca.

Han cerrado Registro.
Bergantín fr ancés Correo, capitán L Reinaud, 

para San Maló, por D. Andrea Cavaillon, con 
5880 cueros vacunos 
5500 astas

46 fardos de ¡ana
14 dichos crin
2 dichos cueros de carnero

Goleta p<dac;& «apúñela Constancia, espitan

Juan Mirabel, pura Pornambuco, por D. Pablo 
Nin, con—

1200 quíntalos carne soca

SALIDAS. 
Da 14

Bergantín americano ‘Fortuna,1 para New-York.. 
Corbeta americana de guerra se ignora el destino.

AVISOS NUEVOS.
=^- -------—----------------- —

T3ATR0 LZ?.I30
DSI

PARA EL MEMORABLE

Diez 1/ nueve de Ibril
Los nctorea Líricos que suscriben, deferentes & 

loa deseo*  del Exmo. Gobierno y de una parte ccn- 
aidcrablc de los habiiati'es de esta Capital, tendrán 
el honor de eresentarse nuevamente en la Escena 
Lírica y exhibir la siguiente función.

Después del Himno N xcional, y una agradable 
Sinfonía á toda Orqu'esta seguirá—

Dio por la Sra. Justina y e] Sr. Vacnni, de la 
Opera, El Puerto abandonado, de Mercadanti.

Rondo por la Sra. Eliza, de la Opera, El Turao. 
en Italia, de Ro sini.

Dio por la Sra. Justina y c Sr. Vacani, de la 
Opera, La Matilde, de Rossini.

seguida parte.
Sinfonía.

Gran Dúo, por las Sras. Justina y Eliza de la
Opera Biauchla v Fall ero. de Rossini.
Aria por el Sr. Vacani del mismo maestro.

Graa Sinfonía Concertante.
D i■> por la Sra Eliza y el Sr. Vacani, de la

Ooe a, Los Pretendientes de Mosca,
- Gran Rondo final con coros, por la Sra. Justina^ 

de a Opera *1  Ayo y loa inconvenientes,
e Donizzctti.

Publico respetable; este'será el homenaje que por 
vosotros rendirán al aniversario de 1825 vuestros 
reconocidos actores.

Justina Piarentini.
.Miguel Vacani.
Eliza P. de Vacani,

NOTA — suplica a los SS.. 
abonados á Palcos y Limeta-?, se dig’- 
nen avisar en la Bbleteria el s ba lo 
18 hasta la-oracto», si'gustan se les 
conserve stís «pfi^entadu» ¡as.

SE \ENI»E.
’T.T ne2’ra como de 2>áño3 de edad, sana y 
xíir sin vicios, apeticion suya: el que se interese 

en su compra ocurra a la casa nám. 49 calle de 
Snn Pedro. . , , ab. 15.

Tp1 E Capittnne les prévient que le navire étant 
>Vw expédié, il mettra a la \ oile demain Mecredi

A las diez y media.

■4



>

INTERESANTE.
desea comprar un tirreño de rincón que 

tenga dos Aires suertes de est irrcia, propio 
para un est'.b'éciiniehto de ésta chso, con an1- 
mal™ 6 sin ellos, y que-no diste mas de 401n<*U'S
de Montevideo. En esta Imprenta darán r zon. 

ab 9 ?J>

« Se vende,

WNA negra de regular servicio, do cd id como 
de 40 años. EJ que la necesite ocurra al 

escritorio do Moldes y Ca., calla do San Migue? 
No. 109. ttb 9

Se desea comprar.

WNA criada d-> todo servicio, no se repaTa en 
el precio siendo hueñi : el qu° la tenga 

puede ocurrir al escritorio de.Moldes y Ca., calle 
de Sari Miguel No. 109. ab 9

AVISO.
4V L lado do la barbería calle de los pescadores 

número 17, so venden muebles do una 
persona q’ se ausenta del país á precios equitati- 
V s. Las perlinas que gusten tratar pueden ocur
rir á dicha ca^a. ab. 9

AVI^O
' h. oficina Comisoria de la secsion 2. d de

Extramuros se hallan reunidas algnu-'s m~- 
d?r-as de las que salí -ron el 8 á l i pl ya. lo que se 
comunica á los cflie se crean con derecho á recla- 

•_ m irlas.

SFz VENDF.
nngro joven de todo sorbí ció, ‘ En la cálle 

de Sn. Ramón No. 14, hallaran con qui- 
• en tratar.

NOTABLE.
N la calle de -San Luís número 104 se 

desea hablar al Sr. D. B-rnardino Al vez 
de < 'liveira sobre negocios que le interesa.

SR DESEA.

f’ONCHAVAR una criada p*ra  el servicio 
) do una casa de poca familia, so-prefi rirá 
siendo planchador», abonan ’oh un buen concha, 

vo. En la callo .do San Gabriel No. 1 darán 
razón. afr. 9

AVISO.
E vende la casa y terreno del finado D. 

1 •» Juan Esteva, cita en el Cor-Ion, ocupada 
actualmente por la Policía, y la Mayoría de la 
M ilicía do Extramuros; tiene muchas comodida
des, y so venderá en un ; recio equitativo.—Los 
SS. que so interesen pueden ocurrir al almacén 
do D. Feliz Bujaredo, calle de San Pedro N..22.

Abril 9—

AVISO.
E vendo un piano nuevo de excelentes voces 

p 4 en precio mui acomod ido; el que se interese 
en su. compra ocurra á esta Imprenta que darán 
r**zon.  r m 28,

Hav do vnnfa.
^jXFUEVO^ cigarros ha van os en casa do D. 
w l Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores^ á diez p itacones el c yon de mil cigar
ros, y otros de c ilidád superior á siete y medio 
patacones el cajón do quinientos. - ab. 4

»

Jldmmis  Ir ación principal de seVo^ 
JlHjL treinta del corriente, vence cl primer 
wEiv trimestre que la 1- y de patentes concede 
do plazo á lo? est ibloci ieutos sujetos a ella, 
para sacar lasque ha corresponda. Lo quo se 
avisa á los coutribuyontes para su inteligencia.

Ah» 1 °
r

OJQ
E vendo un coche galera nuevo de muy 

► buena construcción y fuerte, tiene mucha 
comodidad y es hecho al último gusto: Las per*  
sonas que so interesen en «u compra se servirán 
ocurrir al Escritorio de D. Luis Buena callo de san 
6 irlos No, 147: se dará cn un precio muy acomo
dado. m,-31—

'Se venden.

FN la casilla nueva frente á lo del 8r. Gradin
4 y Ohca, velas de buques de todas cl ises á 

>. precio» equitativos: quien so interese en comprar 
algunas ocurra á dicha casilla ó á la cigarreriaque 
está al lado do la fonda del Sol. ab. 4

IT»
baydo abajo; el que se interese en su compra 
puede verso eon su dueño en el cubo del Norte pn 
unas casillas de madera. ab. >4

v

• Se vende.
negro llamado Joaquín do edad como de 
23 á24 años, con oficio serrador .do arri-

rSe vepd<?,
$ ■""TN buen terreno en el Conlop, que I¡ene una 

cuadra y un «óptimo dn. otra, formando 
esquina con frentes al Norte y Esta, lindando por 
esto vi nto y ei-Sud con log córralo do D. José 
Ramírez Quien quiera co:npr»rlo ocurra á su 
dueño D F. S. Anfunf, quo vivo á laontradade 

calle da San Gabriel, viniendo del campo, m 26

EL AGENTE DE NEGOCIOS
DE CAMPAÑA—

E?ÍDE una suerte de chaera sobre d Ar
royo de 1 is Piedras. — Tres manzanas en 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por nftad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de frente y 5') de. 
ondo, cerca¿9 la Aguada, con título datado hace 

65 unos. — Mis 4 y dos terci >s suertes de estan
cia en la provincia de Entre.Rios,T4 leguis déla 
Concepción d> 1 Uruguay, dándose seguridades 
sobre la bondad Je! campo, siendo su precio mó 
dico.—-Un terceno-en la c dle de San Agustín en 
11 cuadra que llaga -n de la Cruz, compuesto de 25 
varas de frente al O.jste y 49 y tercia v;ras de fon
do al Esta, lindando porol S con D. Je iquin 
Escudero y porel N. con Olive.

■ COMPRA—Dos esclavos,uno de eMos apto 
para campo—La acción enfitéutica de nn terreno 
deestanci i que encierre algunab suertes, aunque 
sea ró4 irado de esta capital.

CAMBI \—Carretas de excelentes maderas 
cada um por" 80 yeguas 'gorda? puestas en extra
muros—Toma en.arrendamiento por 5 ó 6 años, 

..di 2á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón; so-prefiere su colocación 

• desde San Joré hasta Taysandú, de este, lado del 
11 Yí, ó entre el Yí y Rio Negro. .
11 • Las porson as que tengan que hacer cobrós en

la campaña ó los pueblos de ella, les-será fácil, 
entendiéndose con el Agente que ■firma, que se 
encontrara en su casa c >lle del Fuerte No 51, ó 

! cn el Porten Viejo en su oficina. Lascomunica 
ciones que se le remitan serán francas.

m27 Manuel Correa.
X _______ — -

JSúiso al público. \
ALLANDO¿E en todo su vigor el 
artículo 16 del Reglamento vigen

te do ro icíu^que dice—“No se g-lopar<T‘ 
ni andará al portante por la-rc’aflea^y 
q' con raviniere <parderá él caballo ensi
llado q*i  enseré vendido en piafa pública 
á be m? fino de los fondos-de la provincia4*’ 

j Y <*1  51 que empresa,—-“La persona que 
se encuentre con alguna de dichas ar
mas (h. ce referencia á cuchillos, puna . 
dagas y -toda arma corta) od*unasd  la 
pérdida de la que lleve, será destinado al 
servicio mili ar por el término de un añop 

Lo que se hace taber al publico, para 
su onocinricnto.

H

. Jhtiso ál Público.

SE admiten propuestas hasta el Sá
bado 11 del-corriente,, sobre arreo 

damieiuo del Teatro, a empezar desdi 
la próxima temporada. Lo- SS. que 
gusten hacerlas podrán dirigir as cetra 
las á la mayordomia del Hospital de 
('andad. Montevideo, Abril firié‘1835.

La Comisaria General de Guerra

INVITA á propuestas para la construcción d
1360 ypv.qariosy 1226 monturas para los 4 i s- 

cuádfonea de Línea, Compañía de Artillería y Pla
zas Veteranas déla MJicia activa, que se compon
drá de!» piezas siguientes: 1360 casacas paño tint' 
de añil, 1360 id. debrin, 1360 pantalones pflfio, 
1360 id. brin,. 1220 ponchos de paño, 140 capotes de 
d., 2720 camisas ue hdo» 1360 parca zapatos, 1360 

corbatines, 300 morreones zuda, 2260 gorras de 
cuartel, 1226 morrales brin, 134 pares botines paño, 
134 id. brin, 1226 lomillos con caronas, 2452 ger- 
gas, 1226 frenos ton cabezadas y rienda?, 1226 sín- 
chaá, 1226 pares estribos con estriberas, 122.6 pares 
espuelas, 1226 porta mosquetones 1226 balijas, 326. 
cimbraos con correas, 900 pellones de carnero teñi
dos.

Los SS. quelas hagan las dirigirán cerradas a 
esta oficina hasta las 12 de) próximo Martes 22, a 
cuya hora serán abiertas con la publicidad de eos- 
lumbre, y elevada a la superioridad la mas venta
josa para sn aprobación; siendo condiciones ^preci
sas presentar con ellas las muestras de los paños y 
establecer los plazos a que han de hacérselas entre
gas y a los que solicítenlos pagos»La mismaxoficína 
¿ara todos los conocimientos que se le exijan.

Montevidep, Abril 10 de 1835.

(t^AVlsO AL PUBLICO,^ 
WARWI K lNGLir, tapicero 

colchonero y empapelador, iíon»y 
el honor de avilar ni público que si^mpr-' 
so encontrará un zurrido do colchones (le 
clin, paja y lana; como igiialmeme como 
■'as, cujas, mesa?, entres y bnulca: tajo 
bien se componen colchones, sillas y 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
comino salas, pene cielo raso-y cona 
colgaduras á la.ú tima ruo ln, y se fiibuca 
iodo lo que pertenece al ramo do tapicero 
y colchonero en la callo de san Gabrie 
núm. 133. m 20

AVISO.—xf
E alquila 6 se arrienda, una quinta inmedta. 
ti ni Arroyo Seco frente la de Di. Ana 

Seco; tiene p.irte del terreno trabajado con algu
nas ¡llantas do ortaliza. La persona que guste 
ft s ; intereso cn dicha proporción puedo ocurrir 
a la Aguada cn la bel ri • quo está frente la casa 
de f>. Francisco Gatierres quo encontrará con 

tratar. uu 31j quien

AVISO.
vnnde en 11 Librería de Honran 

dez call'p 00 san Gabriel N. 63 sr 
hallan do venta hs obras siguien4©».— 
Cementerio d«*  la Magdalena, Atala, corr 
pendió de mitología, compendio de I 
historia romana, id. id. sagrad»!, id. id 
g.iega, id id. do Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. españo 
manual.estadista, Carlos ol temerario, 
carta» persiana®, la sensatóz, Adelnyda y 
Rogerío ó la honriita de san Valentín, 
vi: tu I y orgu lo, Malvina por Ma l Crttin, 
amor y gloria 6 la ciu ladela de Amberes, 
los cajonciiO' de Añila, Floresta espnño 
la, lecciones de historia natural, m mual 
del naturalista Disectrrr, el Sábiniano. 
Celia y Rosi ó ta bu na hij i, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, histor a del (. id 
campeador, las auroras de Flora 6 co 
lección de historias y novelas; arte poo 
tico de Martínez do a Rosa, el dona to 
hablador, manual de ¡ovene®, Lui«a y 
Augusto, los remordirxjien os de los m il- 
va ios, la poderosa Fénix, M ixiijiisde 
Napoleón,, arte de poner je4a corba a, ¡u 

¿ve 11*1,1  ilustrada, sitio d • la Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasione-, 
Selimadel ó la continuación de la Ma- 
hl.le. ó las cruz idas, aventuras de un ele. 
gante, el m r ndedor ó cl español en 
\sia, Sofia y Henrique, eventos de la 
Mamara de Gr .nada, el Lente novela 
.••ntica m >rál, mmual deSS. del Graato- 
no, ei último Avencerrage, la urna san 
orienta ó el pan’eon de Scianelh, elemen 
fos de historia natural con laminas, Bor 
roldo y Ber ol lino, (Libaros de cast lbi, 
.»ru baa del sentimiento, colección d.^no' 
velas, Giecia ó la doncella de Misoieng., 
í>lara fiarlove, sumario parpe uo, poesías 
de Morarin, la.familia alemana, el oiloto*  
Los na<*im  emos del u-queanos, WonJs 
*ñci< 6 cl cabaU/.ro, la prader a los mohi 
cano», Orturchi co ec< ion do Homilías, 
íoesias varias,.retrato detina corto, rom*  
;»en lio de la historia de los arabos F <nv 
in, Jerardo y Jacinta, Helena y Robe» * 
ikó los dos .padres, conducta poli tic 

entre marido y mujer, discurso á !• Jura 
leHs bel 2 ®, Oda á la convocación á 
’ortés, el ei'o del Turia poesiue á la Roy 

na Cri-iim, l> apuesta ganada ó paga- 
el recibo del beso (Jomarde, grama’ic i dt 
ch «ntrciiu, Erpui recreaciones qu mica 
L hapt il química aplacada á la agricuttu*  
ra, indrcu ■ owipendio de g<-.ogr-fia mo
derno, mito le fé celebrado en Madrid 
año 1680, Esiatuto-Real de .Españ icon 
los ret u’os délas Keynas y pró-erc. 
iluminado®, los Nuches, jento del crísin- 
ni>mu,y los Mártires.

A VI O.
necesita conchavar una muger ó 

comprar una criada con leche para 
la era za de un niño, q.U'*  esté recién 
parida, ñero sin hijo 6 en momn» tos »'e 
parir, ,y. que dé garantía-» de su buena 
conducta.—Del rpi^tno modo se necesita 
ot a que te ga todas las aptitudes para 
el servicio á 4a mano Quien se halle 
en cualquiera de estos tios cosos ocurra 
á la ralle de San Miguel No. 81, frente 
á lo de L Manuel Otero. ab 2

AVISO.

CÍIR1L4 QIHROGA ofrece al públi-
7 co su» servicio” cn In es ue'a de 

primeras letras que ha abierto en la calle 
de San Agust.n No. 48. Las personas 
que gusten honrarla con su confianza 
pueden ocurrir á ficha casa confi «das en 
que serán satisfechas en ios ramos de 
escritura, lectura y marcar, que son los 
que se propone enseñar. a 7

AVISO.
AJ^N la calle de Sn. Luis, á el lado

- de la casa de los SS. Scur, Hughes 
y Ca. fe alquJan algunas piezas de<ente9 
Á hombres solos, á si como do*>  almace
nes para deposito: el que guste alquilar 
alguna© de ellas puede ocurrir á la mis
ma casa, ó á la calle do Sn Felipe, .11 
macen antiguo del Sr. Figuejrs. a 1

AVISO OFICIAL.
Mínimtrtho dr Gobierno.

Montevideo. Marzo ¿7 de 1835.
Este Ministerio oye proposiciones por 15 

di™ pura cl remato del suministro á ambas Cúrec
les de esta capital: las person is quo quieran in
formarse de las condiciones ocurrirán á ól, diri
giéndole dentro del piujo señalado ks propuestas 
serradas.

«

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo Abril 4 de R35.

Atendiendo^ que, p »r los datos<**«•  
ts JisticoM que ha reunido la oficina de 
3 te M UNtef'O. resulta que exíwfen 
793 denuncias -do campos de pasto
reo, cuyos expedientes no han con
cluido |o« tramites necc«arí'»8 pira 
obtener cl titulo enfiteutico a favor 
de los individuo» que -las han denun
ciad >, ó quede hecho los pose n, eit 
virtud de 11 Rola d n .nriri • yt consi
derando que la supe ficie de tierra 
que aquella» abrazan, aun bajo el 
moderado cUculo do dos leguas cua
dradas por cada denuncia, asciend n 
a! número de I .533 leguas; que semita 
el ininiinun de mil pesos una repre< 
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el 1’rario r nta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son cous’giiiente ; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesad»»», ya por causa» legitimas 
que hayan iuterrurrip’do el curso do 
sus dil gencías; cl uobieruoha afon
dado y decreta.

Art. Lc Dentro del término da 
60 días contados desde la fecha da 
e*te  decreto, todo individuo qim hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por e-critoen lá ofi una 
de este Ministerio, por si o por apo
derado, dando cuenta del estado ert 
que se bailaren los expedientes do 
sus res pe ct*  vas denuncias.

2 Aquellos denunciantes áquienes 
en el curso de las ddijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
cau«a Hlijiosu ii otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi*  
ciña un certificado del juez compe- 
ente para acreditarlo. <

8. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro d i termino quo 
prefija el articulo 1 0 , quedaran su
jetos á la resolución que sob o la ma
teria se propone dictar el gobierne*  
^on presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese, p >r el 
Ministerio respectivo á todas las Au-« 
loridades políticas y civdes de lose 
Departamentos <l<*  la campaña, fijes» 
por el J'Tmiuo dr sesenta días en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados dr Paz y todas las par
roquias de los mismos Dcpartainfhtosj 
publiqiiese en cl Universal por 3(1 
dias consecutivos, in rrte e en los 
lemas periódicos y dé e al Registra 

Nacional.

e

Oribe
Juan M. Perez*

Consulado de Francia en Mcnacvi— 
deo.

L Ministro de Reía iones 
riores (te Francia, pide indicios 

le las personas llamadas
Le Liévre, Félix Léonard.
Dupont, Fruiicois, Ca|>(u¿n de alta 

in ir.
Car icr, Frangois
Magnon, dit Brunrt.
Dupuis, Claudo.

Lns personas que puedan dar informa*  
ciones do los an bu mencionado*,  se loa 
suplico tengan á bien pasar á lu-Currcillo*  
ría de es’e Consulado.

Ll Con ul do Francia.
(Firmado) /?. Bar adere.

Con-nial de France á Vontwideo. 
fE Ministre de» A finiré s I trun- 
j ge res de Franco, demande dei 

renseifiiieineiits sur le*  n**mmÓ6  
Lelievre, Félix Léonard.
Dupon', Franqois, Capitaine aulong 

cours.
Carlicr, Frnnqois, 
Mngnon, <iit Bruuet 
Dupui<,Cluude.

Le*  personnrs qui peuvent donner 
de» infurmotions sur Ira ci-dessu» uérw» 
mínós. »ont piiées do vou’oir bien se pré-*  
sénior en In Chnncellene de co Consulut 

Le Consu’ do Franco, 
(Signé) R, Baradére,

I

i

(4

cabaU/.ro

